
TERCERA  NOTIFICACIÓN A VECINOS CURADURIA CUARTA DE MEDELLIN.  

 

Octubre 25-2024 

 

Rad 0665-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOHN JAIRO FRANCO GIRALDO, según radicado 05001-4-24-0665 16 de Octubre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 25 NRO 75C -01 (0506)    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0666-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSEFINA  BORJA POSADA, según radicado 05001-4-24-0666 16 de Octubre de 2024, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 09 NRO 38 -22.  Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0667-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE DOLORES OSORIO, según radicado 05001-4-24-0667 16 de Octubre de 2024, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 108E NRO 28AE -36 (Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 



Rad 0668-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARLENY  CASTRILLON MONSALVE, según radicado 05001-4-24-0668 16 de Octubre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 120A NRO 67B -59.   Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0669-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARLENY DEL SOCORRO GARCIA TAVERA, según radicado 05001-4-24-0669 16 de Octubre de 

2024, solicito para el inmueble ubicado en la CL 64D NRO 91B -30. Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien 

lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo 

que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, 

lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0670-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ALVARO JOSE LARREA ECHEVERRI, según radicado 05001-4-24-0670 16 de Octubre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 105A NRO 81 -58 .    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 

 



Rad 0671-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

BELEN  OCAMPO DE ALVAREZ, según radicado 05001-4-24-0671 16 de Octubre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 57A NRO 83B -084. Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0672-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

HERNAN DARIO SALDARRIAGA CUARTAS, según radicado 05001-4-24-0672 16 de Octubre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 80C NRO 74 -45.   Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0673-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ MONTOYA, según radicado 05001-4-24-0673 16 de Octubre de 2024, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 75 NRO 113 -19.    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 

 



Rad 0674-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA  FE MURILLO CASTAÑO, según radicado 05001-4-24-0674 16 de Octubre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 64FF NRO 92C -18.    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0675-24 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MARINA RINCON RINCÓN, según radicado 05001-4-24-0675 16 de Octubre de 2024, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 103G NRO 65 -75 .    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 

 


